




LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
SANCIONA CON FUERZA DE L E Y:


Artículo 1.º: Declárese a la ciudad de Rosario del Tala como "Cuna y Capital Provincial del Minibásquet".
Artículo 2.º: Comuníquese, a la Municipalidad de Rosario del Tala.-
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Fundamentos:
Esta iniciativa no es solo un reconocimiento simbólico, sino un acto de justicia histórica. En 1974, el Club Atlético Rosario del Tala se consagró campeón provincial de Minibásquet en los Juegos Evita, lo que le permitió representarnos a nivel nacional en la provincia de Córdoba.                                                                                                                           
Este logro sentó las bases para que, al año siguiente, entre el 5 y el 8 de diciembre de 1975, la ciudad fuera sede del Primer Festival Nacional de Minibásquet, un evento sin precedentes que reunió a selecciones de todo el país y consolidó a Rosario del Tala como epicentro del Minibásquet argentino. 
La organización de este festival fue posible gracias al compromiso de una comunidad entera: dirigentes como Gregorio Panizza,  Mario Herbón, Roberto Stettler, Néstor Chioza, Dipascua Carmelo, y desde el Municipio eltitular de la Comisión Municipal de Deporte el señor Carlos Poggio. 
Se destaca también al profesor Néstor Rivero, quién fue el primer presidente de la comisión de monitores y entrenadores de Mini basquet de Rosario del Tala, organizador además del curso de perfeccionamiento obligatorio para poder integrar el cuerpo técnico, que solo podía ser conformados por jóvenes; quienes, pensando en el campeonato argentino trabajaron incansablemente para hacer realidad este sueño.
[bookmark: _Hlk197352985]Asimismo: María Yolanda De Jong, Graciela Gargano, María del Huerto de la fuente, Mónica López, María Isabel García, Flores Patricia, Duré Beatriz, Benedetto Marcelo, Zabaleta Oscar, González Eduardo, Omar Meier, Nicala José Luis, José Luis Bournisent, Garmendia Alberto, Cardú Fidel y Rodríguez Leandro junto con Raúl Hauscarriague, quienes fueron los árbitros de la final entre Entre Ríos y Capital Federal.  






El equipo consagrado campeón era conducido por el monitor Meier Omar, pero el Entrenador de Basquet fue el Profesor Delio Panizza a quién se le llamaba el monje negro, (porque, dato curioso, los adultos no podían formar parte del cuerpo técnico, solo podían supervisar y dirigir desde afuera y esto es lo que hacía el profesor Panizza).     
Nuestra selección entrerriana estaba conformada mayoritariamente por jugadores talenses como: Fabián Bernard, Roberto Stettler,Clau dio Nicala, Juan Buiatti, Adriano Navarro, Reinaldo Navarro, Guillermo Silva, Eduardo Benedetto, Edgardo Godoy, Fabián Narváez y Gabriel Meier. Y solo dos jugadores: Sergio Gómez y Dante Zapata no eran de la ciudad, sino de Santa Elena y Paraná, respectivamente.
Estos jóvenes se alzaron con el título nacional, venciendo a Capital Federal en una final histórica.
Este legado deportivo y comunitario merece ser reconocido y celebrado. Por eso, proponemos esta ley que no solo honra el pasado, sino que proyecta el compromiso con el deporte formativo hacia el futuro. En diciembre de 2025, al cumplirse 50 años de aquel hito histórico, Rosario del Tala se prepara para celebrar, de ser posible, con un Campeonato Argentino de Minibásquet, reafirmando su lugar en la historia del deporte nacional. ​
Invitamos a todos los senadores, a acompañar esta iniciativa que enaltece la identidad y fortalece los lazos de la comunidad. Rosario del Tala, con orgullo y convicción, es y será la Cuna y Capital Provincial del Minibásquet.


